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.El Estatuto vigente sobre Eropiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, gu texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por - 
objeto obtener ventajas cobre lo ya conocido, admitiendo - 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 

í paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

' al legislador a aclarar (Art*2, 4-6) que 1.a enumeración con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los degcubrimien. 

i; tos de tipo científico (Art'3. 4y).
El, Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 

i la Orden de 1.8. de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
¡ legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
r jetos, o partes de ios mismos, que aporten a la función a 
; que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en défi 
¡initíva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
!i riormente conocido.
i! Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
!¡ ticulado que recoge los conceptos expresados, debe coneide- 
iírarse, que la invención a que se refiere la presente memo- 
;! ría, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora óel privilegio de expío- . 

,¡ tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi -
¡ii¡ ios méritos de quien aporta a la industria del país una me- 
i! jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia- 
i dan por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación ¡
i con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de j
 ̂ ! iP -:le Noviembre 'le 1.935).
i

i
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i! rasando a: describir el ob.jéto de la. invención por. -r
Üia cual se'solicita él presente privilegio de I,loríelo de Uti- 
j!lida.d se hace constar cu a la finalidad ce la. idea que vatio;'
¡¡a describir es proporcionar al mercado y al público en pene­
tral un soporte oara forros o cubiertas dé libros, estudiado - 
debierasate al objeto de posibilitar la selección ¿el forro 
o cubierta deseado. ...revi<.. verif icación de la medida del li—  
bro a través de la utilización de la unidad de medida dispuer 
ta en el Impar adecuado de la estantería convencional.

. En tal sentido el soporte para forros o cubiertas 
de libros que se solicita viere ce acterinado poreue está —  
constituido mediante una estantería convencional que tiene - 
dispuesta, en* el lupar r.c adecuado de su estructuro, una uni—  
dad'do mecida, la cunl sirva para verificar la medida de un 
libro con objeto e seleccionar - lá cubierta que corresponde 
a este ultimo de la serie de cubiertas de distintas dinehsio- 
nes ; ué se sitúan en loe estantes.

Con objeto de aclarar gré fie amenté la idea' qué sé 
describe, se -acoupa a a esta . "ê '.oria, como parte integrante 
de la misma, un juego de dibujos en los que se representa lo 
siguiente:

la friura tuia representada es una perspectiva del 
soporte para forros o cubiertas de libros, apreciándose la - 
estantería convencional -1- que lateralmente incorpora una - 
unidad de medida -2- así cono un apoyo -3- saliente que per­
mite situar sobre el mismo el correspondí.nte libro en posi­
ción de verificación de medida.
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Los estantes.representados en esta figura del sopor 
te dispondrán de diferentes dimensiones según sé aprecia en 
el grupo refereaciado con -4- y -5-.



7TT?.

10

15

20

25

30

! * * ! * * ****** * * .** * ** ; .*:.
BAD ORlGtMAL

- . 4  -

!169084
1 ¡i. De la descripción de loe dibujes cue antecede se deduce —

prácticai-oeute' la constitución* y el funcionamiento del obje­
tó de la invención, que* es como 'siuúe:

Dcbid;.¡mento dispuestos loe correspondientes forro 
o cubiertas de acuerdo con sus características dimensionales 
sobre los estantes -4- y. -5- se procede a situar el lloro - 
cuyo -forro se desea seleccionar, debidamente situado soby^ 
el apoyo -3- y en posición paralelo a lo unidad de medí a — - 
-2-. Esta operación nos permitirá determinar con exactitud 
1-j.s d'i'uensioncs de la cu*".'ierta que couLTruode a aqauel libro a 
continuación de cuya determinación poderos extraer de for.ra 
directa' la correspondiente cubierta depositada en su estan­
te acorde con las dimensiones de aruel.

No -se consiicr; necesario Nmoer ,.¡.ás extenso esta 
descrioción oara que cnolcuier -ccrsona a rita en la uateri
comprenda s..'r;..ecro..o:.;\ la i lea que se desea patentar así
cono las ventajas <.uo -e su realización industrial kan de - 
derivarse, y que breve; ssate aludida?; en sus puntos .res se c- 
lado- son las .i .uierres: - . ' .
. 1 *.- Sencillez de fabricación, por cuento -ua los 
elementos del soporte para forros se elaboran a ti avéa do - 
un proceso sinulii cafo, encuarto a fases operativas, oue - 
es determinante de costos muy asequibles en .snoral.

s-'m- fr;ciijp.;U ge montaje, ru.c'. s r. lo oryGpiiza- 
ción del soporte pria forros o cubiertas que permite un aco­
plamiento rápido entre piezas, racticable por mano de obra 
no especializada, lo que se traduce en ekorros importantes - 
de tiempo.y enoryía, ' . .

. Por todo ello, y- para- evitar posible'-; imitaciones 
se presersa esta, solicitud , pidiendo la explotación cxclusi-

i
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va de la idea descrita, de acuerdo con las consideraciones 
y puntos que se desean reivindicar, que se concretan en las 
páginas si fruientes: .
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que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en ese^ 
cia los qua quedan reflejados en los párrafos de la descría 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializare, nadie podrá apoyarse en ella para¡ O 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentaría como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas l6 de Octubre 
de 1954, ?3 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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ia.- SOPORTE RARA FORROS O CUBIERTAS DE LIBROS, - 
caraoterisado .)QY'(RtO esta COUSt1  tuidO mediante un̂\) estante—

convencional que tiene dispuesta, en el. 2.u¿¡,ar mas ade­
cuado de su estructura, una unidad de medida, la cual sirve 
para verificar la medida de un libro, con objeto de seleccic. 
nar la cubierta que corresponda a este último de la serie d<= 
cubiertas de distintas dimensiones que se sitúan en los es—' 
tantea.

2s.- Se reivindica por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el i.odeló de Utilidad que se solicita - 
"SOPORTE.PARA RORROS. O CUBIERTAS DE LIBROS"/

Todo conforme queda descrito y r e iv in d ic a d o  en la 
presente ,¡emoyia,'que consta de siete páginas mecanografia­
das 'y d ib u jos que se acompa an.

Radrid, 19 de bayo de 1.971 
BEFARLO/3NGRIA
Y).O. ' 1
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